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DECRETO MUNICIPAL N° 0169/2.026.- 

Centenario, 20 de Marzo de 2.026.- 

 

V I S T O: 

El Expediente N° 0301/26 de la Secretaría de Legal y Técnica, la Nota 

Nº 56/26 de la Subsecretaría de Comunicación y Prensa, y;  

C O N S I D E R A N D O: 

Que, mediante la mencionada nota se presenta la subsecretaria de 

Comunicación y Prensa Juliana DUBANCED y solicita la confección de la norma 

legal que autorice la apertura de una CAJA CHICA por la suma de pesos 

trescientos mil con 00/100 centavos ($300.000,00); 

Que, el motivo del mencionado pedido surge de la necesidad de poder 

abastecer los gastos cotidianos y eventuales que demanden las distintas 

direcciones a su cargo; 

Que, asimismo informa que el importe deberá ser emitido a nombre de 

la directora de Protocolo Graciela Liliana MESTRE, D.N.I. N° 14.752.152, siendo 

la encargada de realizar la correspondiente rendición;  

Que, la Secretaría de Hacienda y Finanzas informa la existencia de 

crédito presupuestario y autoriza la apertura de la caja chica; 

Que, por Decreto Municipal N° 0426/2.024 se aprobó la Reglamentación 

para Gastos por Caja Chica con el propósito de optimizar el proceso 

administrativo relacionado con las compras y rendiciones; 

Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica, 

conforme Artículo 98° de la Ley 1284;   

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 57 Inc. 

d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Centenario; 

Por ello; 

 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

 

Artículo 1º: AUTORIZAR la apertura de una CAJA CHICA para la 

Subsecretaría de Comunicación y Prensa por la suma de pesos trescientos mil 

con 00/100 centavos ($300.000,00) para el año 2.026 a partir de la firma del 

presente, conforme los motivos expuestos en los considerandos; 



 

 

 

 

2/2 - DECRETO MUNICIPAL N° 0169/2.026.- 

 

Artículo 2º: DESIGNAR como responsable de los Fondos otorgados por el 

Artículo 1°, a la directora de Protocolo Graciela Liliana MESTRE, D.N.I. N° 

14.752.152, quien deberá rendir en forma documentada y bajo debida 

constancia ante la Secretaría de Hacienda y Finanzas;  

Artículo 3º: Por Tesorería liquídese y páguese hasta la suma indicada en el 

Artículo 1° a la responsable designada en el Artículo 2° e impútese la presente 

erogación a la Partida del Presupuesto General de Gastos Vigente; 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Gobierno A/C de la Secretaría de Hacienda y Finanzas conforme Decreto 

Municipal N° 0150/26; 

Artículo 5º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.- 



 

  

 
 
 
 

 
DECRETO MUNICIPAL N° 0210/2.026.- 

 
Centenario, 07 de Abril de 2.026.- 

 

 

V I S T O: 

El Expediente Nº 0133/25 de la Secretaría de Legal y Técnica, los Expedientes 

Nº 057/26 y 212/26 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Centenario, la 

Ordenanza Nº 10.408/2.026, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

 Que la Ordenanza mencionada en el Visto, de fecha 01 de abril de 2.026, 

declara de utilidad pública y de pago obligatorio por contribución por mejoras la obra 

denominada "Red de Desagües Cloacales Barrio Eluney”;  

Que el proyecto técnico y el presupuesto oficial de la obra, con un costo total 

de $592.543.292,74 y un plazo de ejecución de 150 días corridos, fueron aprobados 

por unanimidad;  

Que la sanción de Ordenanzas es una atribución del Concejo Deliberante, 

conforme el Artículo 33, inciso b) de la Carta Orgánica Municipal;  

Que la obra tiene como objetivo principal dotar de un servicio público esencial 

a un sector consolidado de la ciudad, contribuyendo a la mejora de las condiciones 

de salubridad, higiene urbana y protección ambiental, generando un impacto 

positivo y permanente en la calidad de vida de los habitantes del barrio; 

Que la financiación de la obra se llevará a cabo mediante el régimen de 

Contribución por Mejoras, con un monto estimado por lote de $1.172.208,65, y se 

ofrecen diversas modalidades de pago para los beneficiarios, incluyendo pago de 

contado con descuento y financiación sin interés;  

Que la Ordenanza cumple con el régimen legal de contribución por mejoras 

de la Ordenanza Nº 4.774/2005;  

Que conforme al Artículo 57º, inciso f) de la Carta Orgánica Municipal y la Ley 

Provincial Nº 2195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, publicar o vetar las 

Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a su recepción;  

Que ha tomado intervención la Secretaría de Legal y Técnica de la 

Municipalidad de Centenario conforme al Artículo 98º de la Ley Nº 1284 no 

observándose impedimentos legales para la emisión de la presente norma; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) de 

la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Centenario, corresponde la emisión de 

la norma;  
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Por ello;  

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

 

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza Municipal Nº 10.408/2.026, de fecha 

01 de abril de 2.026, con fuerza de tal.  

Artículo 2º: REMÍTASE el expediente a la Secretaría de Agua y Saneamiento y 

NOTIFÍQUESE con copia a la Secretaría de Hacienda y Finanzas para su 

conocimiento y efectos.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Agua y 

Saneamiento.  

Artículo 4º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.  

 

 

 



 

DECRETO MUNICIPAL N.º 0213/2.026.- 

Centenario, 7 de abril de 2.026.- 

VISTO: 

El Expediente N.º 0343/2026 de la Secretaría de Legal y Técnica, el 
Expediente N.º 095/2026 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Centenario, la 

Ordenanza N.º 10.407/2.026, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ordenanza citada en el visto, sancionada con fecha 1 de 
abril de 2026, el Concejo Deliberante aprueba el proyecto de obra pública 
denominado “Red Cloacal – Barrio Primeros Pobladores”, conforme a la 
documentación técnica obrante en el expediente administrativo; 

Que la obra tiene por finalidad mejorar las condiciones de salubridad, 
saneamiento ambiental y calidad de vida de los habitantes del sector involucrado; 

Que asimismo se aprueba el presupuesto oficial de la obra y el sistema de 
financiamiento mediante contribución por mejoras, bajo modalidad de prorrateo 
entre los frentistas beneficiarios; 

Que el sistema de financiamiento adoptado mediante contribución por 
mejoras bajo modalidad de prorrateo se ajusta a los principios de legalidad, equidad 
y capacidad contributiva, en tanto distribuye el costo de la obra entre los frentistas 
directamente beneficiados, guardando adecuada proporcionalidad entre el beneficio 
recibido y la carga impuesta, previendo además modalidades de pago accesibles 
(incluyendo opciones de pago contado con descuento y financiación en cuotas) que 
aseguran la razonabilidad del régimen, su previsibilidad y su efectiva ejecución, 

minimizando eventuales conflictos en su aplicación; 

Que se establecen modalidades de pago accesibles, incluyendo pago contado 
con descuento y financiación en cuotas, conforme criterios de razonabilidad y 
equidad; 

Que la Ordenanza contempla la apertura del Registro de Oposición, 
garantizando la participación de los contribuyentes alcanzados;  

Que la Carta Orgánica Municipal reconoce la autonomía de la Municipalidad y 
le atribuye competencia para la ejecución de obras públicas, la prestación de 
servicios esenciales y la imposición de contribuciones por mejoras;  

Que el Concejo Deliberante ha actuado dentro del ámbito de sus atribuciones 
legales, no advirtiéndose vicios en el procedimiento de formación y sanción de la 
Ordenanza; 
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Que se ha verificado el cumplimiento del procedimiento de formación y 
sanción de la Ordenanza conforme a las disposiciones de la Carta Orgánica 
Municipal; 

Que ha tomado intervención la Secretaría de Legal y Técnica, emitiendo 

Dictamen legal conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario, corresponde la emisión de 
la norma; 

Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A : 

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza Municipal N.º 10.407/2.026, de fecha 1 
de abril de 2026, con fuerza de tal. 

Artículo 2º: REMÍTASE el Expediente a la Secretaría de Agua y Saneamiento, a 
efectos de su conocimiento, intervención y prosecución del trámite. 

Artículo 3º: INSTRÚYASE a la Secretaría de Agua y Saneamiento, Secretaría de 
Hacienda y Finanzas y Secretaría de Planificación y Ordenamiento Territorial a 
adoptar las medidas necesarias para la implementación, ejecución y cumplimiento 
de la Ordenanza promulgada. 

Artículo 4º: NOTIFÍQUESE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas y a la 
Secretaría de Planificación y Ordenamiento Territorial a los efectos de su 

conocimiento e intervención en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Legal y 
Técnica a cargo de la Secretaría de Hacienda y Finanzas conforme Decreto Municipal 
N.º 0125/2.026. 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 



 

 
 
 

Decreto Municipal N° 0215/2.026.- 
Centenario, 08 de Abril  de 2.026.- 

 
V I S T O: 
                  La facultad conferida por el Artículo 57, Inc. b) y 61 de la Carta 
Orgánica Municipal, la Nota 072/2026 D.I y; 

 
C O N S I D E R A N D O: 
                  Que, vista la necesidad de optimizar la estructura funcional de la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, se solicita mediante nota Suscripta por el 

Sr. Intendente Municipal Prof. Esteban G. CIMOLAI la confección de la norma 
legal para la designación del cargo de Subsecretaria de Recursos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Legal y Técnica de la Municipalidad de 
Centenario al Sr. Mariano Gabriel BRAGE D.N.I. N° 20.908.595, a partir del 01 
de abril de 2026 y hasta que dure su permanencia en el cargo, asegurando así 
la organización de la estructura funcional del Poder Ejecutivo Municipal; 
               Que, en razón de lo dispuesto por los Artículos 61 y 103 de la Carta 
Orgánica Municipal, el Poder Ejecutivo tiene la facultad de nombrar y remover 
al personal de Planta Política;  
              Que, estos nombramientos no generan estabilidad permanente, 
conforme lo determina la Ordenanza Municipal Nº 3237/98, Estatuto de 
Empleados Municipales de Centenario, pudiendo cesar en sus servicios cuando 
así lo disponga por acto administrativo o cuando se cumple el plazo fijado para 
la designación;  
             Que, se cumplimenta en ésta designación el requisito de la ficha 
limpia (Ley Provincial N° 3498) la cual se promulgó por Decreto municipal N° 
0303/2.025 la Ordenanza 10.192/2.025 la cual adhería a la misma;  
           Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento alguno en 

acceder a lo solicitado, debiendo emitirse la norma legal correspondiente;  
             Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica 
de la Municipalidad de Centenario, conforme Artículo 98, Ley 1284; 
           Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 
57 inc. b), c) y d) de la Carta Orgánica de Centenario 
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Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
Artículo 1º: DESIGNESE al Sr. Mariano Gabriel BRAGE D.N.I. N° 
20.908.595 para desempeñarse como Subsecretario de Recursos 
Humanos, a partir del 01 de ABRIL de 2.026 y mientras dure su permanencia 
en el cargo, conforme los motivos expuestos en los considerandos; 
Artículo 2º: NOTIFÍQUESE lo dispuesto en el artículo precedente a la 

Subsecretaría de Recursos Humanos y al Sector Sueldos para su debida toma 
de razón;  
Artículo 3º: NOTIFÍQUESE a la persona designada lo establecido en el 
artículo primero, haciéndole saber que en ningún caso su designación adquirirá 
estabilidad permanente según lo expuesto en los considerandos; 
Artículo 4º: El gasto que origine el cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la correspondiente partida del Presupuesto General de Gastos 
Vigente; 
Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Legal 
y Técnica; 
Artículo 6º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE. -  
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